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Recibida en la Dirección General de Industrias SiderometalúT
gicas y Navales la solicitud presentada por «Comercial Cointra.
Sociedad Anónima». con domicilio social en Diego de León. 69.
municipio de Madrid. provincia de Madrid. para la homologación
de calentador de agua fijo no instantáneo. fabricado por «Ocean. S.
p. A.». en su instalación industrial ubicada en Bassano del Grappa
(Italia):

Resultando que el producto tiene su tipo registrado con las
contraseñas S-Ca-0052/85 v AF-Ca-0059/85. conforme al Real
Decreto 788/1980. de 28 de "mano. y de acuerdo can la disposición

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: W.
Tercera. Descripción: Capacidad. Unidades: Litros.

Valor de las caracteristi('us para cada marca J' modelo

Marca: «Cointra», modelo TE-50.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 1.200.
Tercera: 50.

Madrid, 21 de diciembre de 1987.-EI Director general. José
Fernando Sánchez-Junco Mans.

Marca «Electrolux». modelo RC J60.

Características:
Primera: 220 - 12 =-=
Segunda: 75.
Tercera: 35.

Marca «Ilustsir/Camping Freeze",. modelo CB-37-A.
Características:
Primera: 220 - 12::-:
Segunda: 75.
Tercera: 35.

Madrid, 21 de diciembre de 1987.-EI Director general, José
Fernando Sánchez-Junco Mans.

RESOLL'CJOS dc 21 de diciemhre de 1987. de la
Dirección General de lndustriuJ Siderametallirgicas .r
,,\'Q\'ales, por la que se humologa calcntador de agua
fijo no insUJnláneo, marca «Coi1ltra'l. modelo TE·BO.
fabricado por «Ocean, S. p. .-:l. N, CI1 Bassano del
Grappa (lralla).
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RESOLL'CJOS de 21 de diciemhre de 1987, de la
Dirección General de lndustria!i Sid('rometalúrgicas r
.Nal'ales, por la que se homologa calelllador de agua
fijo no instan/anea, marca «Coi11lra)l, modelo TE·50,
fabricado por tlOt.:ean, S. p. A.)), í'n Bassano del
Grappa (/talia).

Recibida en la Dirección General de Industrias Siderometalúr·
gicas y Navales la solicitud presentada por «Comercial Cointra.
Soci~d~d Anónima». con domicilio social en Diego de León. 69.
mUniCIpio de Madrid. pro.... incia de Madrid. para la homologación
de calentador de agua fijo no instantáneo. fabricado por «Ocean.
S. p. A.». en su instalación industrial ubicada en Bassano del
Grappa IItalia):

Resultando que el producto tie-ne su tipo registrado con las
contraseñas S-Ca-0051/85 y AF-Ca-0058/85. conforme al Real
Dec~to :88/1980. de- 28 de marzo. y de acuerdo con la disposición
trans.l1ona del Real Decre-to 2236/1985. de 5 de junio. actualmente
en VIgor. se ha sometido a las auditorías previstas en el aparta
do b) del punto 5.2.3 del Real Decreto 2584/1981. de 18 de
septiembre, s.e~ún consta e!1 el certificado de clave .166/86
y ) 90/86. ermudo por la Enudad colaboradora de la Admmistra
ción «Asociación Española para el Control de la Calidad» (AECC).

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2236/1985. de 5 de junio. por el que se declaran de
obligada observancia las normas técnicas sobre aparatos domésti
cos que utilizan energía eléctrica. ha acordado homologar el citado
producto con la contraseña de homologación CET-0023. disponién
dose, asimismo. como fecha límite- para que el interesado presente.
en su caso. los certificados de conformidad de la producción antes
del 21 de diciembre de 1989. definiendo. por último. como
características técnicas para cada marca y modelo homologado las
que se indican a continuación:

Caracterislicas comuneJ i1. rodas las marcas .r modelos
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RESOLUCION de 21 de diciembre de 1987, de la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales, por la que se homologan frigonficos marca
«Electra!ux», modelo Re J50· T Y variantes, fabricado
por (fElectrolux, S.á.r./.», en Vianden (Luxemburgo).

Recibida en la Dirección General de Industrias Siderometalúr·
gicas y Navales la solicitud presentada por «EJeetro)ux, Sociedad
AnónilT13l+, con domicilio social en la caUe Méndez Alvaro, 20,
municipio de Madrid, para la homologación de fhgorificos de
absorción, fabricados por «Electrolux, S.á.r.I.», en su instalación
industrial ubicada en Vianden (Luxemburgo);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación prevista en el punto quinto de la Orden de 9 de diciembre
de 1985, que desarrolla el Real Decreto 2236/1985. de 5 de junio,
por el que se declaran de obligada observancia las normas técnicas
sobre aparatos domésticos Que utilizan energia eléctrica;

Resu)tando que la Entidad colaboradora «Tecnos Garantía
de Calidad, Sociedad Anónima». por certificado de clave TD
ELX.LX-IA-O 1 (AD). considera idóneo el sistema de control de
calidad integrado en el proceso de producción deJ fabricante;

Resultando que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia
de la ETSII de Madrid, mediante dictámenes técnicos con claves
830361 y 87035060, considera correctos los ensayos relativos a las
condiciones de seguridad eléctrica de los aparatos;

Dadas las especiales características funcionales de estos aparatos
y de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 5.1.4 del Real Decreto
734/1985, de 20 de febrero, por el que se modifica parcialmente el
Reglamento General de las Actuaciones del Ministerio de Indus
tria y Energía en el campo de la Nonnalización y Homologación,
aprobado por el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre. así
como en el Real Decreto 2236/1985, de 5 de junio,

Esta Dirección General ha resuelto homologar el citado pro
ducto con la contraseña de homol~ción CEF-ü063, disponién
dose como fecha límite para Que el mteresado presente el certifi
cado de conformidad de la producción antes del día 2] de
diciembre de 1989, definiendo como características técnicas para
cada marca y modelo homologado las que se indican a continua·
ción:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: W.
Tercera. Descripción: Volumen bruto. Unidades: dm 3.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marea «Electrolux», modelo RC ISO-T.

Características:
Primera: 220 - 12 "..
Segunda: 75.
Tercera: 35.

y Energía en el campo de la normalización y homologación.
aprobado por el Real Decreto 2584/1981. de 18 de septiembre, asi
como en el Rea! Decreto 2236/1985. de 5 de junio.

Esta DirecClon General ha resueito homologar el citado pro-
dueto con la cont:as~ña de homoJo~ción C'EF-0061. disponién
dose como fecha l~mlte para que el Interesado presente el certifi
cado de conformidad de la producción antes del día 21 de
diciembre de 1989, definiendo como caractensticas técnicas para
cada marca y modelo homologado las que se indican a continua
ción:

CaraCleristicas comunes a rodas las marcas .r modelos

Primera. Descripción; Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: W.
Tercera. Descripción: Volumen bruto. Unidades: dm3.

Valor de las caracteri.sricas pura cad" marca J' modelo

Marca «EJectrolux», modelo RM-200~B.

Características:
Primera: 220 _ 12~.

Segunda: 105.
Tercera: 60.

Marca «ElectroluX», modelo RM-200-T.

Características:
Primera: 220 - 12~.
Segunda: 105.
Tercera: 60.

Madrid, 21 de diciembre de 1987.-EI Director general, Jose
Fernando Sánchez-Junco Mans.


